
 

EJECUTIVO–DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 2019-00073-00 

 

Al Despacho de la señora Juez informándole que la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL 

OCCIDENTE, comunicó el registro de la medida cautelar, para lo que estime proveer. 

  

La Esperanza, 01 de junio de 2021 

FREDY FAJARDO ORTEGA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Esperanza, Norte de Santander, dos de junio de dos mil veintiuno  

 

La E.S.E. HOSPITAL REGIONAL OCCIDENTE, comunicó que la obligada YENY PAOLA 

CÁCERES SÁNCHEZ, actualmente no tiene ningún tipo de vinculación con la entidad, por 

lo tanto, no puede aplicar ningún tipo de descuento.  

 

Lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte actora para lo de su resorte. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  

JUEZA 
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VERONICA  OROZCO   GOMEZ  
JUEZ  
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